
 

 

 

Resolución Nº65/2022 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 
 

Vistos 
 

Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación para el 

curso Fuego en Vehículos, Sr. Simón Araya Soto del Cuerpo de Bomberos de 

Santiago, en referencia a la actividad realizada en el Campo de 

entrenamiento del Cuerpo de Bomberos de Santiago, los días 12 y 13 de marzo 

del presente año, 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores del curso Fuego en Vehículos, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Santiago 

Sebastián Haase Barducci  

Run: 15.385.248-0 

 

Cristóbal Kemp Sánchez  

Run: 18.427.615-1 

 

Rodolfo Valdivia Ortega  

Run: 16.015.048-3 

 

Rodolfo Benítez Vásquez  

Run: 10.245.619-K 

 

Vicente Santa María González  

Run:  19.567.138-9 

 

Cristián González González  

Run:  11.695.536-9 

 

Claudio Valenzuela Cáceres  

Run:  13.460.428-K 



 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 

 

Santiago, abril 2022. 


